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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O 068.2024.4-MDSS

San Sebastián, 21 de febrero del 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN,

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, se establece
que las municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales t¡enen autonomíia política,
económ¡ca y administrat¡va en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer
actos de gobiernq actos adm¡nisbativos y de administración, on sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n." 29227 , Ley que Regula el Proced¡miento No
Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or en las Municipalidades y
Notar¡as concordante con el articulo 40 del Reglamento de dicha Ley. aprobado con Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar
a cabo el procedim¡ento espec¡al establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡str¡tales y
provinc¡ales, (...) de la jurisd¡cc¡ón del ultimo domic¡l¡o conyugal o de donde se celebró el
matr¡monio;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del
15, em¡tida por la D¡recc¡ón General de Just¡c¡a y Cultos del M¡n¡ster¡o de Just¡cia y
rechos Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar

a cabo el procedimiento no contenc¡oso de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulter¡or; y
esta ha adqu¡r¡do carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.o1452, de fecha 16 de
set¡embre del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 00#2019-JUS, de fecha 25 de
enero del 2019;

Que, con Formulario Único de Tramite (RfD n.o 57231- CU n.o 2967 -2024, de fecha 22
de enero del 2024, ingresado por mesa de partes, el administrado don Cesar Br¡g¡do Qu¡spe
Huanca, pet¡c¡ona la separación convencional del vínculo matrimonial con doña Edith

Hump¡re Auccapiña, celebrado el 15 de d¡c¡embre del 2001, ante la Municipalidad del Centro
Poblado de los Ángeles, D¡str¡to de Moquegua, Provinc¡a Mar¡scal Nieto, Región Moquegua,
siendo responsables única y exclus¡vamente de cualquier falta de veracidad de los hechos
que afirman, y asumirán los efectos clv¡les, penales o adm¡n¡strat¡vos que se generasen en
caso hayan actuado de mala fe;

Que, de acuerdo al Acta n.o 09-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 30 de enero del 2024,
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los administrados don Cesar Brig¡do Qu¡spe Huanca y doña Edith Humpire Auccap¡
rat¡f¡caron su voluntad de separarse definitivamente y cont¡nuar con el trám¡te de sepa
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VISTO: El Expediente Adm¡n¡strat¡vo n.o CU 2967, de fecha 22 de enero del 2024,
conteniendo la solicitud de separación convencional presentada por el administrado don
Cesar Brigido Qu¡spe Huanca, el Acta n.o 09-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 30 de enero
del 2024, el Informe n.o 67-202,1-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de febrero del 2O24, la
Opinión Legal n.o 109 -2024-GAL-MDSS, de fecha 15 de febrero del2024 y;

COilSIDERANDO:
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@nforme a lo establecido en la Ley n.o 29227 y su
reglamento;

Que, mediante Informe n.o 67-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de febrero del 2024,
emit¡do por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián
responsable de la verificación del cumplimiento de los requis¡tos exigido por la Ley de
Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior, indica que se ha realizado la calificación
correspond¡ente del expediente adm¡n¡strativo de separación convenc¡onal; y los
adm¡n¡strados han cumplido con presentar los requ¡sitos ex¡gidos por Ley, por lo que
considera procedente el tÉm¡te solicitado por los administradog y concluye otorgar el v¡sto
bueno correspond¡ente en aplicación de la Ley n. " 29227 y su reglamento;

Que, mediante Oplnión Legal n.o 109-202#GAL-MDSS, de fecha 15 de febrero del 2024,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián,
op¡na procedente la sol¡c¡tud de los adm¡nistrados don Cesar Brigido Quispe Huanca y doña
Ed¡th Humpire Auccapiña, respecto a la Separación Convencional, por lo que conesponde
emit¡r el acto resolut¡vo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inciso 6)
arthulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

lrs derativa de la presente resolución.

- P,ONER A CONOCII,IIEI{TO de las partes que de conformidad
artículo 7" de la Ley n." 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de
nscurridos dos (02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden sol¡citar la

disolución del vínculo matr¡mon¡al.

ARTÍcuLo TERcERo. - DIsPoNER que la oficina de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales
not¡fique la presente a los ¡nteresados.

ARTÍCULO CUARTO. - EI{CARGAR a la Oficina de Tecnologia y S¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de la Municipalidad D¡strltal de
San Sebastián.
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ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de Separación Convencional
¡nterpuesta por don CESAR BRIGIDO QUISPE HUANCA y doña EDITH HUMPIRE
AUCCAPINA, matrimon¡o celebrado el 15 de dlciembre del 2001, ante la Municipal¡dad del
Centro Poblado de los Angeles, Distr¡to de Moquegua. Provincia Mar¡scal N¡eto, Reg¡ón
Moquegua, en consecuencia, SE LES DECLARA SEPARADOS LEGALMENTE a dichos
cónyuges; SUSPEI{DIDOS los deberes relativos al lecho y habitac¡ón. QUEDANDO
SUBSISTENTE ELVINCULO MATRIMONIAL, de conformidad mn lo expuesto en la parte
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